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REUNION DE LA SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO DEL COMITE TéC’NICO DEL FIDEICOMISO DE APOYO
AL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las diez horas con treinta
minutos del dia cinco de diciembre de dos mil doce, se reUnen en la sala de juntas de la Rectoria de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, Avenida Universidad 940, Ciudad Universitaria,
Aguascalientes, Ags., los representantes de la Seccion del Personal Académico del Comité Técnico del
Fideicomiso de Apoyo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico y Administrativo
de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, compareciendo las siguientes personas: Por la
Universidad Auténoma de Aguascalientes los C.C. M. en Admén. Mario Andrade Cervantes, Rector de
la Institucién y Presidente del Comité; el Dr. en C. Francisco Javier Avelar Gonzélez, Secretario General
de la Universidad y Secretario Técnico del Comité y el M. en Admén. Ricardo Gonzdlez Alvarez, Director
General de Finanzas. De igual forma se hace constar la comparecencia del Mtro. J. Jesis Gonzdlez
Herndndez, Abogado General de la Universidad Auténoma de Aguascalientes y de la M. en A.
Claudia Ménica Martinez Esparza, Jefa del Departamento de Recursos Humanos; por la Asociacién de
Catedrdticos e Investigadores de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, los C.C. M. en Inv. Maria
Isabel Almeida Reynoso, Presidenta de la Mesa Directiva de la ACIUAA, Dr. en Fil. Sergio Lucio Torales,
Secretario de a ACIUAA y el Dr. Eduardo de la Cerda Gonzdlez, Catedratico Universitario. Toda vez que
existe quérum legal para la celebraciéon de la presente reunién, se dan por iniciados los trabajos,
proponiéndose por el Presidente del Comité el siguiente orden del dia:

I. Revisidn y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA.
MARINA ALFIERI CASALEGNO, Profesor Investigador Titular “C" dedicaciéon parcial 21 horas adscrita al
Departamento de Idiomas del Centro de Educacién Media de la UAA.

Il. Revisién y ratificaciéon, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA.
JACQUELINE GERVAIS MYSTRAL, Profesor Investigador Titular "C" dedicacion asignatura 20 horas adscrita
al Departamento de Idiomas del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

_.III. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. MIGUEL
CASTANEDA ESPARZA, Profesor Investigador Titular “C" dedicacién asignatura 16 horas adscrito al
Departamento de Actividades Culturales y Tecnolégicas del Centro de Educacion Media.

IV. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO.
GERARDO GARCIA REGALADO, Técnico Docente Asociado “C", dedicacién parcial 21 horas adscrito al

Departamento de Biologia del Centro de Ciencias B&sicas. @
V. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA. - .

MARIA DE LOURDES ALVAREZ JURADO, Profesor Investigador Titular “C" dedicacién parcial 40 horas
adscrita al Departamento de Idiomas del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

VI. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. FELIPE
ALVARADO ROMO, Técnico Docente Asociado "C" dedicaciéon parcial 40 horas adscrito al
Departamento de Optometria del Centro de Ciencias de la Salud. \

VIL.Revisién y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. URIEL
GONZALEZ DIAZ, Profesor Investigador Titular “C" dedicacién asignatura 15 horas adscrito al
Departamento de Estomatologia del Centro de Ciencias de la Salud.

VIII. Revisién y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO.
CLETO HUMBERTO REYES NERI, Profesor Investigador Titular "B" dedicacién asignatura 5 horas adscrito al
Departamento de Derecho del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

IX. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. JOSE
DE JESUS CALVILLO GUERRERO, Profesor Investigador Titular “C" dedicacién exclusiva 40 horas adscrito !
al Departamento de Comunicacién del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

X. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO.
HORACIO ROBERTO NAVA, Técnico Docente Asociado "C" dedicacion exclusiva 40 horas adscrito al
Departamento de Sistemas Electronicos del Centro de Ciencias Basicas.
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XI. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. DANIEL
MIRAMONTES MARTINEZ, Profesor Investigador Titular “C" dedicacién parcial 40 horas adscrito al
Departamento de Idiomas del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

Xll.Revision y ratificaciéon, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA. MA.
CARMEN ROQUE REGALADO, Profesor Investigador Titular “C" dedicacién parcial 40 horas adscrita al
Departamento de Enfermeria del Centro de Ciencias de la Salud.

_ Xl Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO.
RUBEN MEDINA BARRERA, Profesor Investigador Titular “C" dedicacién asignatura 20 horas adscrito al
Departamento de Quimica del Centro de Ciencias Basicas.

XIV. Revisién y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. LUIS
GARCIA LOERA, Profesor Investigador Titular “C" dedicacién asignatura 18 horas adscrito al
Departamento de Representacion del Centro de Ciencias del Disefio y de la Construccién,

XV. Revision y rafificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA.
MARTHA ELSA RODRIGUEZ CHAVEZ Profesor Investigador Titular “C" dedicacién parcial 40 horas
adscrita al Departamento de Psicologia del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

XVI. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilaciéon de la MTRA.
REBECA CEBALLOS SALAZAR, Profesor Investigador Titular "C" dedicacion exclusiva 40 horas adscrita al
Departamento de Microbiologia del Centro de Ciencias Basicas.

XVII.Revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO.
MANUEL NAVARRO VELAZQUEZ, Profesor Investigador Titular “C" dedicacién exclusiva 40 horas adscrito
al Departamento de Matemdaticas y Fisica del Centro de Ciencias Bdsicas.

XVIIl.  Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA.
JUANA MARIA MACIAS MEJIA, Técnico Docente Asociado “C" dedicacion asignatura é horas adscrita
al Departamento de Morfologia del Centro de Ciencias Basicas.

XIX. Asuntos generales.

Sometida a votacién la propuesta de orden del dia, se aprueba por unanimidad,
desahogdndose de la forma siguiente:

. Como primer punto del orden del dia, se somete a consideraciéon de los asistentes, el
dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA. MARINA ALFIERI CASALEGNO, Profesor Investigador
Titular “C" dedicacién parcial 21 horas adscrita al Departamento de Idiomas del Centro de Educacion
Media de la UAA. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se
ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de

~ Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud de la trabajadora, elaborédndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion de los
asistentes, en el cual se describen los elementos bésicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisad
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para \
todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

. Como primer punto del orden del dia, se somete a consideracion de los asistentes, el
dictamen de pensién por jubilacién la MTRA. JACQUELINE GERVAIS MYSTRAL, Profesor Investigador Titular
“C" dedicacion asignatura 20 horas adscrita al Departamento de Idiomas del Centro de Ciencias )
Sociales y Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha
trabajadora se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley
Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-
ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento
Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud de la trabgjadora, elabordndose el dictame ’
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procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la
consideracién de los asistentes, en el cual se describen los elementos bdasicos de la pension jubilatoria
que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora
solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dadndose la instruccion al
Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité
Técnico.

lll. Como siguiente punto, se somete a consideracion de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. MIGUEL CASTANEDA ESPARZA, Profesor Investigador Titular “C"
dedicacién asignatura 16 horas adscrito al Departamento de Actividades Culturales y Tecnolégicas del
Centro de Educacién Media. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho
trabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley
Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabagjo UAA-
ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento
Especifico de Operaciéon del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador, elaborédndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la
consideracién de los asistentes, en el cual se describen los elementos basicos de la pensién jubilatoria
que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador
solicitante, se ratfifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instrucciéon al
Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité
Técnico.

IV. Como siguiente punto, se somete a consideraciéon de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. GERARDO GARCIA REGALADO, Técnico Docente Asociado “C",
dedicacion parcial 21 horas adscrito al Departamento de Biologia del Centro de Ciencias Bdsicas.
Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el
supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Autébnoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabagjo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud del trabajador, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el
cual se describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, dédndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

V. Como siguiente punto, se somete a consideracion de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién de la MTRA. MARIA DE LOURDES ALVAREZ JURADO, Profesor Investigador Titul
“C" dedicacién parcial 40 horas adscrita al Departamento de Idiomas del Centro de Ciencias Sociales \
y Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se
ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operaciéon del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud de la trabajadora, elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion de los
asistentes, en el cual se describen los elementos basicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado 2
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la frabajadora solicitante, se ratifica, para
todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

VI. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. FELIPE ALVARADO ROMO, Técnico Docente Asociado “"C" dedicacion
parcial 40 horas adscrito al Departamento de Optometria del Centro de Ciencias de la Salud.
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supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Autébnoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud del trabajador, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de los asistentes, en el
cual se describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

VIl. Como siguiente punto, se somete a consideraciéon de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. URIEL GONZALEZ DIAZ, Profesor Investigador Titular “C" dedicacion
asignatura 15 horas adscrito al Departamento de Estomatologia del Centro de Ciencias de la Salud.
Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el
supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Autébnoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabgjo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud del trabajador, elaborandose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de los asistentes, en el
cual se describen los elementos bdasicos de la pensidon jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

Vill. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. CLETO HUMBERTO REYES NERI, Profesor Investigador Titular “B"
dedicacién asignatura 5 horas adscrito al Departamento de Derecho del Centro de Ciencias Sociales
y Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se
ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se z
procedié a dar curso a la solicitud del trabajador, elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de los -
asistentes, en el cual se describen los elementos basicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para
todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

IX. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. JOSE DE JESUS CALVILLO GUERRERO, Profesor Investigador Titular “C" \
dedicacién exclusiva 40 horas adscrito al Departamento de Comunicacién del Centro de Ciencias

Sociales y Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho

trabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley

Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-

ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento

Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la

Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador, elaborGndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la '
consideracién de los asistentes, en el cual se describen los elementos bdasicos de la pension jubilatoria
que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el trabgjador
solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, déndose la instruccién al
Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité
Técnico.
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X. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. HORACIO ROBERTO NAVA, Técnico Docente Asociado "C"
dedicacién exclusiva 40 horas adscrito al Departamento ‘de Sistemas Electrénicos del Centro de
Ciencias Basicas. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se
ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en téminos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la
Universidad Autbnoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud del trabajador, elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de los
asistentes, en el cual se describen los elementos bésicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para
todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

Xl. Como siguiente punto, se somete a consideraciéon de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. DANIEL MIRAMONTES MARTINEZ, Profesor Investigador Titular “C"
dedicacién parcial 40 horas adscrito al Departamento de Idiomas del Centro de Ciencias Sociales y
Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se
ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacidon del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud del trabajador, elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de los
asistentes, en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para
todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instrucciéon al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

Xll. Como siguiente punto, se somete a consideracion de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién de la MTRA. MA. CARMEN ROQUE REGALADO, Profesor Investigador Titular “C"
dedicacién parcial 40 horas adscrita al Departamento de Enfermeria del Centfro de Ciencias de la
Salud. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se ubica en el :
supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad .
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacion
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
‘ curso a la solicitud de la trabajadora, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el
cual se describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que \
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

Xll. Como siguiente punto, se somete a consideraciéon de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. RUBEN MEDINA BARRERA, Profesor Investigador Titular “C" dedicacion
asignatura 20 horas adscrito al Departamento de Quimica del Centro de Ciencias Bdsicas. Revisados
los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el supuesto de
jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de
Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General
de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de 1
Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la
solicitud del frabajador, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del
documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensiéon jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa
conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales




/

UNnIUERSIDAD auTonoMma
DE aGgUascauieNTeS

que haya lugar, déndose la instruccién al Deparfamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XIV. Como siguiente punto, se somete a consideraciéon de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. LUIS GARCIA LOERA, Profesor Investigador Titular “C" dedicacién
asignatura 18 horas adscrito al Departamento de Representacion del Centro de Ciencias del Disefio y
de la Construccidén. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se
ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdénica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud del trabajador, elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion de los
asistentes, en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el tfrabajador solicitante, se ratifica, para
todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XV. Como siguiente punto, se somete a consideracion de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién de la MTRA. MARTHA ELSA RODRIGUEZ CHAVEZ, Profesor Investigador Titular “C"
dedicacién parcial 40 horas adscrita al Departamento de Psicologia del Centro de Ciencias Sociales y
Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se
ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operaciéon del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud de la trabajadora, elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion de los
asistentes, en el cual se describen los elementos bésicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para
todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XVI. Como siguiente punto, se somete a consideracién de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién de la MTRA. REBECA CEBALLOS SALAZAR, Profesor Investigador Titular "C"
dedicacion exclusiva 40 horas adscrita al Departamento de Microbiologia del Centro de Ciencias &
Bdasicas. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha frabajadora se ubica en
el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
~ Autébnoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacion
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud de la trabajadora, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de los asistentes, en el \
cual se describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccién al Departamenio de Recursos Humanos que
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XVIl.Como siguiente punto, se somete a consideraciéon de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién del MTRO. MANUEL NAVARRO VELAZQUEZ, Profesor Investigador Titular “C"
dedicacién exclusiva 40 horas adscrito al Departamento de Matemdaticas y Fisica del Centro de
Ciencias Basicas. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se
ubica en el supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operaciéon del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud del trabagjador, elabordndose el dictamen procedente, en los
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términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de los
asistentes, en el cual se describen los elementos bdsicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para
todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XVIIl. Como siguiente punto, se somete a consideracion de los asistentes, el dictamen de
pensién por jubilacién de la MTRA. JUANA MARIA MACIAS MEJIA, Técnico Docente Asociado “C"
dedicacién asignatura 6 horas adscrita al Departamento de morfologia del Centro de Ciencias
Basicas. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se ubica en
el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacion
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar
curso a la solicitud de la trabajadora, elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideracién de los asistentes, en el
cual se describen los elementos bdasicos de la pensidon jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, dadndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XIX. Asuntos generales. Los representantes del personal académico sindicalizado solicitan el
andlisis y aprobacién, en su caso, de un planteamiento relacionado con la situacién del Profesor JOSE
ARTURO VIRAMONTES PEREZ, adscrito al Departamento de Administraciéon Bdasica del Centro de
Ciencias Econémicas y Administrativas, el cual presenta un problema muy serio de salud desde hace
varios meses y actualmente tiene un dictamen de estado de invalidez total por dos anos, como
elemento previo al dictamen de invalidez permanente total. Al respecto comentan que
conjuntamente con el Departamento de Recursos Humanos de la Institucion se han entrevistado con
las autoridades de la Delegacién Local del IMSS, quienes han manifestado su conformidad en agilizar
el trdmite para que el dictamen de invalidez total tenga el cardcter de permanente. En este contexto
es importante precisar que la familia de dicho Profesor ha solicitado el apoyo de la Instituciéon a efecto
de que se pueda otorgar un anticipo de la gratificacién por pensién que se otorga al personal
académico en casos de pension por invalidez, a efecto de solventar una serie de necesidades
financieras apremiantes para la familia, bajo la circunstancia de que existe certeza,
desafortunadamente, de que la afeccién que padece dicho Profesor tiene cardacter definitivo y
permanente. Por lo expresado la representacion de la ACIUAA solicita la aplicacién del principio
esencial nUmero 10 del Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad

~ Auténoma de Aguascalientes, previsto en el acta de la reunién plenaria del Comité Técnico del
presente Fideicomiso, de fecha 4 de diciembre del afio 2012. En vista de lo anterior y en aplicacién del
los principios contenidos en el numeral 10 del documento antes precisado, se confirma que los pagos
que se realicen a dicho Profesor derivados de su situacién actual de invalidez se hagan con cargo d
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Institucién se autoriza la entrega de un anticipo a cuenta de \
la gratificacién procedente en este supuesto en el monto y con las condiciones de seguridad legal
que se determinen por la Institucion y los familiares del Profesor, informdandose en la préxima reunién del
Comité las caracteristicas particulares del acuerdo correspondiente.

No habiendo mds asuntos a tratar, se da por concluida la presente reunién siendo las once
horas del dia de su inicio, frmando los que en ella intervinieron para su debida constancia.- ---------

SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO ’
DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO

e

~—

M. EN ADMON. MARIO ANDRADE CERVANTES. M. EN INV. MARIA IS\ABEL ALMEIDA REYNOSO.
RECTOR DE LA UAA EN PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA ACIVUAA.
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DR. EN C. FRANCISCO JAVIER AVELAR GONZALEL. DR. EN FIL. SERGIO LUCIO TORALES.
SECRETARIO GENERAL DE LA PAA SECRETARIO DE LA ACIUAA.
Y SECRETARIO TECNICO DEL C

M. EN ADMON. RICARDO GONZALBY ALVAREZ.
DIRECTOR L DE FINANZAS.

~

MTRO. J. JESUS Gonzﬁrﬂ/nmm&{

ABOGADO GENERAL DE LA UAA.




